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Se admiten suscripciones i este 
periódico en la calle del Temple nú
mero 32 á 4 rs. al mes en esta c iu
dad , y 8 para fuera franco de porteé 

No sé dará cursó á ninguna recla
mación^ ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco dé 
portea 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

• D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE CORDOBA. 

Autorizada esta Diputación Provincial por el 
decreto del Sermo. Sr. Regente del Reino queí 
»e inserta á continuación, para recibir las pro
posiciones que se hagan para realiaar el pro-
yecto de navegación del Guadalquivir desde el 
puente de Triana en Sevilla, hasta el de esta 
Capital, ha resuelto admitir cuantas se la d i r i 
jan hasta las doce de la mañana del dia 4 de 
Mayo prócsimó, en cuya hora se procederá á 
la apertura de todos los pliegos que se hubie-
sen presentado, y á remitir al Gobieroo las pro
posiciones que contengan. 

Segud lo preceptuado por el mismo, debe
rán estas girar sobre el número de años por qus 
haya de concederse la naVígacioo esclusiva, y 
sobre ios precios de transporte de efectos y per-
lonas; pero la Diputación en igualdad de cir
cunstancias mirará con preferencia la proposición 
cuyo autor ofrezca empezar y concluir las obrasi 
de habilitación comparativamente con mas bre
vedad que los demás, y por lo tanto íecomienda 
é los licitadores que no omitan espresaí el tiem
po que juzguen necesario para poner navega
ble el rio. 

JEsta Diputación Provincial advierte también 
i los mismos, que apoyará cuanto se lo per
mitan sus atribuciones las reclamaciones lega
les, que la empresa ó asociación que tome á su 
cargo la navegación, intente contra los dueños 
da artefacto» que tengan azudes ó presas, sobre 

él rio construidas sirt la competente autoriza, 
cion^ con el objetó dé ecsimirse de la indemni. 
¿ación prevenida en' la 3.a condición de las qu^ 
contiene el adjunte* pliego. Cdrdova 16 de Fe
brero dé i£Í4a.—El Presidente Agustín Obie« 
doí—Por acuerdo de la Diputacionzí : Rafael L e -
Venfeld, Secretario. 

Ministerio de la Gobernación de la Penhsula i 

Negociada núm. 14. 

SÍ A . el Regenté del Reino se ha enterado 
del espediente instruido con motivo de \<t espues-
to por la empresa denominada de Seaia-Cselí y 
poí esa Diputación Provincial relativamente á 
las ventajas que resultarían de hacef navega
ble el Guadalquivir por su cauce para dar fa
cí! salida á los frutos de la Provincia. Conven
cido S. A. de la utilidad que indudablemente 
ha de resultar á una gran parte de. la Nación 
de que se realice este proyecto há visto eon 
agrado el celo de dicha corporación en benefi
cio de sus administrados, y después de haber 
oido sobre el particular á la dirección general 
de caminos, ha tenido á bien resolver lo si
gu ien te . r r i . 0 Se concederá la facoitad de rea
lizar el proyecto de navegación del Gua ialq^ii-
vir por su cauca desde el puente de Triaba en 
Sevilla hasta el de Córdoba, bajo las coodicio-
nes que se detallan en el adjunto pliego. —2. 0 
Se faculta á la Diputación Pfov 'iWiál de Cór 
doba para que dando ai preseute proyecto to
da la publicidad posible, y señalando el térmi-
oo que juzgue suficiente reciba las proposicio-
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nes qua para la realización del mismo se hagan, 
las cuales deberán dirigírseles en pliegos cerra
dos y girar sobre el número de anos por ei qua 
se ha de conceder la navegación esclusiva^ y 
sobre los precios ó tarifa de derechos que en d i 
cho tiempo deberá regir para él transporte de 
efectos y personas.—3. 0 La misma Diputación 
Provincial elevará al Gobierno con su informe 
todas las proposiciones que se le hagan, dirigién
dolas por conducto de ta Dirección general da 
caminos.~4. 0 Siendo necesario hacer la decla
ración solemne de utilifiad pública á favor de 
las obras qae sea preciso emprender para rea? 
lizar este proyecto y evitar asi todo entorpe
cimiento que pudiera presentarse, procederá V , S. 
y el Gefe Poiítico de Sevilla con arreglo ti lo 
que previene el artículo 3. 0 dé la ley de t f de 
Jul io de 1836. Al efecto dispondrán V". S. y 
aquel Gefe Puh'tioo que se publique todo en el 
Boletín oficial señalando para oir a los pueblos 
J demás que se crean interesados un término 
tai que todos los informes qne deben darlos Ayun-
tami .-otos de aquellos y las Diputaciones provincia
les respectivas, según previene el referido artículo, 
puedan remitirse <i este Ministerio, por conduc
to de la Dirección general de caminos, para 
cuando esa Diputación provincial remita las pro
posiciones qua se la hayan presentado; con lo 
cual se sufrirá la menor pérdida de tiempo po
sible haciendo que todo marche de concierto. Da 
órdeo de S. A. lo digo i V. S. para su itt% 
teligencia y exacto cumplimiento en la psrte 
que le corresponde, advirtiéodole que el gobier
no tiene el mayor interés en el bu^n ecsíto de 
empresas como la de qu* se trata y no duda 
por tanto que desplegará V . S. por su parte el 
mayor celo y actividad posible á fin de secun
dar sus miras acerca del particular y en bene
ficio público. Dios guarde á V . S. muchos aííos. 
Madrid 6 de Febrero de 1842.—Facundo I n 
fante,—Sr. gefe político de Córdoba. 

Condiciones para la realización del proyecto 
de navegación del Guadalquivir por su cauce, 
desde el puente de Triana, en Sevilla, hasta 
el de Córdoba. 

i .a Que la empresa 6 asociación deberá 
coustituirse legalminte ífl compañía , ea la 
forma que previene el código de comerció, 

a.a Que deberán comenzarse las obras en 
un plazo que se señale, y concluirse en otro 
que también se fijará, mediante propuesta que 
á este fin deberá hacerse al gobierno, enten
diéndose que caducará la concesión, si no me
diando caso fortuito, deja la compañía de cum

plir esta condición. 
3. a Que será de cuenta de la compnñin la 

indemnización de daños y perjuicios, qu.1 se oca
sionen á los dueños de prtsasy azudes y a los 
demás particulares por ias obres c u t ejecute la 
misma, ó por la ocupación de terrenos que 
necesite para establecer la navegación y alma
cenes. 

4. a Que la compañía no podrá exijir mas 
derechos que ¡os que se señalen en la conce
sión, tanto para los cargamentos y personas que 
conduzca en sus barcos, como por el almace
naje de los efectos de particulares que se deposi
ten en los edificios que la misma construya al 
efecto. 

3 . i Que los particulares podrán construir bar
cos y hacer transportes por el r io , pngando a 
la compañía el tanto por ciento que se seña
lará por el gobierno, previa propuesta de la mis
ma. También podrán los particulares construir 
ó establecer almacenes para ios efectos que se 
transporten por el rio, satisfaciendo á la compa
ñía el tanto que se señalará del mismo modo. 

6.a Finalmente, que no obstará esta conce
sión en ningún tiempo, para que el gobierno 
y los particulares construyan canales laterales bi ta 
de navegación ó de riego, según convenga. M a 
drid 6 de Pobrero dé 1842. —Infante. 

I N T E N D E N C I A D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Observando el abandono con que los Ayunta
mientos de esta provincia han mirado las circu
lares qua les ha dirigido la Intendencia y Go
bierno político, con especialidad ¡a de 31 de 
Agosto comunicada por el Boletin del 9 de Se
tiembre próximo pasado núm. 73 , y con objeto 
de poder formar el cargo á cada uno de dichos 
pueblos, llevando el órden debido de cuenta y 
razón de los ramos de contingentes de Pósitos y 
20 por 100 de Propios; se hace preciso que en 
el término improrrogable de 15 dias r< mitán los 
correspondientes testimonios da valores de los es
presados ramos, respectivos a los »BOS finado y 
actual, con separación, y ademas ios que perte
nezcan á los otros en que se bailen en descur 
bierto hasta fin de 1840 , espresando en estos 
últ imos, «i asi fuese, que nada deben ; en con
cepto que de no verificarlo se espedirán desde 
luego comisiones que los bagan efectivos; der 
hiendo asimismo presentar sin dilación ea la 
Excma. Diputación provincial las cuentas de 
propios que no lo estén y las de Pósitos en la Coo-
taduría de provincia. Zaragoza 35 de Febrero 



de 1842.= Pascual de Unceta. 

Por providencia del Sr. Intendente se ha dis
puesto el arriendo en pública subasta del molino 
arinero y horno de pan cocer del pueblo de Sam-
per del isa\¿ que pertenecieron al Monasterio de 
Kueda, el cual tendrá efecto r l dia 6 de Marzo 
próximo á las once de su mañana ante el Alca l 
de constitucional de dicho pueblo y Administrado? 
de Amortización. 

Igualmente se procederá en el mismo día y ho
ra al arriendo del convento de Capuchinos de 
Ejea destinado á posada, ante el Comisionado 
de dicha villa y Administrador de Rentas. Za
ragoza 23 de Febrero de 1842. ^ J o s é de la 
Cruz. 

Diputación provincial de Zaragoza. 
Esta Diputación provincial ha resuelto sacar á subas

ta á las 12 del dia 6 del próximo Marzo, eu e¡ loca! 
donde celebra sus sesiones, la coostrucciou de la oarre-
tsra que se dirige uesde esta capital por la villa de Ma-
llen hasta los confines de Navarra, en la forma que se 
a n u n c i ó en ta del présenle mtti , advirtiendo admitirá 
las modificaciones que presenten los l icítadores y consi
dere arregladas sobre algunas de las condiciones gene
rales que se hallan puestas en el pliego que estará de 
manifiesto en su secretaría; á cuyo fin ha dispuesto se 
anuncie asi por el Bolet ín oficial de la provincia y pe
r iódicos de la capital. Zaragoza 17 de Febrero de 1842.--
£1 presidente, Ju l ián Sánchez Gata.—Manuel Lásala, Se
cretario. 

L a conduta de cirujano de Alcubierre se halla 
vacante, ,su dotación consiste en 4500 ts, vn. anua
les pagados por el ayuntamiento en S. Miguel de 
Setiembre, casa franca, y ademas io que produzcan 
las barbas hechas en las casas de ios particulares á 
razón de 1 2 reales una, ios aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á la secretaría de ayun
tamiento hasta el 15 de Marzo en que se proveerá. 

L a plaza de dulero y ministro inferior de B a r -
daliur se halla vacante , con la notación de trece 
cahíces de trigo por dulero, 240 rs. vn. por minis
tro y 60 rs. por acompañar los efermos pobres tran
seúntes media hora que distan los pueblos inme
diatos, con mas io qtíe le produzcan las citaciones y 
demás propios del dicho oficio de ministro, los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
si alcalde de dicho pueblo hasta el dia 20 de Mar
zo próx imo en que se proveerá. 

P R O S P E C T O . 
Los amantes de su patria, interesados en con-

iervar su honor y sus glorias, seguramente mira-
rian con sentimiento, que una pluma extranjera 
escribiese acerca de la Medicina militar española. 
Con mas ventajas que los extranjeros, podrán los 
profesores nacionales dar noticia de las suferms-

darles que se presentan en noest-os hospitales, áe 
sus cau-.as, dianóstico y método curativo; asi co
mo de los medios hijiéidcos convenientes. Aco
metamos la empresa antes que se nos pribe de 
esta satisfacción. Hl que vá á emprenderla, bien 
que desconfiado de sus recursos mentales, es el 
Consultor de Medicina del Cuerpo de Sanidad militar 
D . Juan José Saviron. Si un jenio sublime, de en
tre ios profesores e»pañoles, hubiera tomado á su 
cargo la árdus, pero necesaria tarea, de escribir so
bre la Medicina castrense española, estarla muy..se
guro este consultor de la perfección. Aun hay tiem
po, á causa de que el escrito que anuncia, se redu
ce á dar un estado del movimiento y el de la ne-
croiojía, por espacio de ciíatro años, en los hospita
les de los ejércitos del Norte, con una esposicion 
de las enfermedades que se disputaron el dominio. 
Comienza esta esposicion por el Tifo, Disentería y 
Escorbuto, prometiendo continuarla'de las demás 
que aumenraron ios cuadros necrológicos. Todos 
conocerán que habiendo recibid» la ciencia de la 
guerra un realce admirable, debe abrazar tratados 
especiales, que comprendan cuantos males son co
munes al Soldado; de este modo el trabajo no se
ria de mera cuiiosidad para los SS. Gefes y Oficia
les, puesto que si los grandes Capitanes se honra
ron con tan noble estudio, en bien de sus subordi
nados, no querrian ios Iberos privarse de la, mis
ma gloria. Véase patentizado que estas produc
ciones son también útiles á personas que no pro
cesan esclusivamente la ciencia de la salud. Desde 
que Ptingle, aprovechándose de las instrucciones 
ini-itares del R e y de Prusia, y de las memorias 
de los mariscales Conde de Ssjonia, Príncipe de 
Subiza, autores coetáneos, y juntamente de su pro
pia esperiencia , i lustró la Medicina Castrense, ni 
aquel, ni sus sucesores, han podido dar reglas que 
estén en perfecta srmor.ía con las doctrinas proce
dentes del posterior progreso que lleva la Medi 
cina. 

H é aqui una necesidad de reforma. E l Médico 
militar es compañero inseparable del Soldado en 
los combates, campamentos, marchas, &c. y parti
cipa como todos, de las privaciones, riesgos y ne
cesidades comunes; es conocedor, á mas, de los d i 
ferentes puntos topográficos que sirvieron de teatro 
trágico , de los en que hubo y puede haber hos
pitales: se deduce, por todas razones, que aquel 
está designado y en obligación de sacrificar cuanto 
posea de mas apreciable, á favor de la humanidad. 
Conoce el Consultor Saviron, lo difícil de escri
bir satisfactoriamente al través de diferentes doctri
nas, de opiniones encontradas y del impulso pro
gresivo de la ciencia; mas algo espera se c o n c e d a » 

bosquejado españolismo. 
Dt 214 páginas en 8. ° poco mas ó menos, cons

tara el tomito que va á dar á luz, de igual c a l i 
dad de papel y letra que el prospecto. JSio es sa 
ánimo grangear con su trabajo , solo sí pagar el t r i 
buto que es .en deber á sus amados comprofesores, 
al pueblo todo. 

Su despacho se hará después del 1$ de Febrero, 
en la librería é imprenta de Ramón León, calle d® 
la Cuiacería núm, 173, á 6 rs. vn. en ríst ica. 



'Mejoras de los actuales molinos dé aceité, y método 
nuevo de sacarlo con aumento de e7, y disminución 
grande de costos: aplicable d la extracción del mos
to, almidón y otros objetos. Obra escrita por el Dr . 
y Maestro D> Andrés Miguel de Ortega y Torres^ 
Catedrático habitual de Sagrada Teología en la es-
tinguida Universidad de Basza, de Matemáticas y 
Filosof ía en su Seminario Conciliar, y actual Pár* 

roco de la F i l i a de B a ñ o s , en la Provincia 
de Jaén. 

PROSPECTO. 
Si el desarrol ló de la riqueza pdblica ha merecido ia 

í t enc io i l de todos los pueblos culios, la perfecta extrac
c ión del aceite debe ocupar en nuestra España un l u 
gar muy distinguido: su eScelencia y abundancia asi lo 
exigen. Por desgracia, al paso que rápidamente se au
mentan los plantíos y se cultivan Con esmero, este ramo 
yaca en el mayor abandono, privándose los propietariot 
de todas las ventajas, que Una -administración bien di* 
rigida pudiera proporcionarles* 

Por su defecto, desde la recolección de la aceituna 
hasta que el aceite se deposita para conservarlo, sufren 
unas pérdidas enórmes , que, reunidas en una suma, as
cender ían á cantidades de gran respeto. Examinadas 
con ref lexión las operaciones sucesivas y necesarias, 
como igualmente las máquinas que para ellas se usan^ 
presentan por su imperfecc ión é inoportunidad un mo
tivo poderoso de disipación y desfalco, á todos los que 
las consideran con atención mediana, i n t e n c i ó n rectaj 
principios seguros, y lógica sana* 

E s por cierto muy estraño, que al paso que los hom» 
bres han dedicado sus desvelas á otros objetos de menor 
importancia, hayan desatendido un asumo de tanto in
terés , mirando con indiferencia lo que bien manejado 
podría producirles grandes ventajas^ siendo aun mas ra 
ro, que en nuestra nación, cuya riqueza basa principal
mente sobre este fruto precioso, no se hayan desarrai
gado unas costumbres viciosas,, y reformado las máqui
nas cuyo desuso han deseado algunos sabios imparciales 
por su costo y compl icac ión; sustituyendo otras de ma
yor sencillez, menos gravosas, y de resultados ciertos é 
igua!me_flte productivos. 

L a obra que tengo el honor de presentar al piíblioo, 
contiene ambos estremos. Con detenc ión recorro todas 
las operaciones empleadas en la estraccion de! aceite^ 
sujetándose á mi examen la reco lecc ión , conducion, api-
lamiento, trituración, presión de la aceituna, recepciort 
y conservac ión del l íquido, notando en ellas sus defec
tos, y las mejoras de que son susceptibles. Con no me
nor escrupulosidad presento IOS inconvenientes de las 
máquinas hasta el presente usadas; proponiendo con to
das sus particularidades y exactitud la inventada por m í 
para moler, y cuyas ventajas son bien conocidas por su 
Sencillez, mezquino costo, y resultados apreciables; sien
do una de ellas no necesitar de bestia que la ponga en 
movimiento, con el que muele bien mucha aceituna en 
poco tiempo: es tendiéndome en describir las que debea 
emplearse para la pres ión . 

Seguidamente dirijo mis minuciosas observaciones it 
todos los utensilios de los molinos, anal izándolos con 
d e t e n c i ó n , y patentizando el modo de mejorarlos: sien
do el últi .no resnltado de mis trabajos, manifestar ál 
públ i co , que todo el propietario de olivas que tenga un 
íocal de ocho varas de largo, cinco de ancho, y fres d é 
alturaj é invierta dos mil y quinientos rs . , puede pro
porcionarse en su casa un molino, como los generales y 
comunes, donde elabore su fruto con economía en los 
gastos, aumento del l íquido, y administración segura. Asi 
lo ha realizado mi hermano D . José María de Ortega 
vecino- da Baeza, quien por esta orden sencillo que pro» 
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pango, beneficia la présente cosecha, como lo hizo cotí 
la pasada con provecho y ventajas; otras personas con
vencidas de mis principios han mejorado sus fabricas; y 
otras disponen el material preciso para la construcciort 
de varias. T a ! es la fuerza de la razón que he procura
rlo descubrir, poniendo en juego las leyes físicas, los 
axiomas rn itemáticos, y las reglas de la lógica: manifes
tando por tíitimo las aplicaciones útiles que pueden ha
cerse de mis ideas, á otros ramos de nn interés gene
r a l ; y cuya verdad se sostiene y apoyará con los espe-
rimentos que todos los hacendados pueden haCef en la 
actual cosecha. 

Si esta obra merece la atención del públ ico , ofrezco 
ampliarla en otra edicciori, desenvolviendo y tratando 
Objetos de una utilidad material, 

Condiciones de la suscripción, 

E§ta obra se publicará en cuatro entregas, de l o Á 
14 pliegos Cada una, de buen papel y carácter, con » 
grabados correspondientes al contexto; debiendo salir la 
primera en todo el mes de Abril próximo, y se conti
nuará dando una en cada mes de los sucesivos, E l pre
cio de suscripción será de ¿ rs, cada una en BaeZa, y 6 
en los demás puntos de la Península, francas de porte, 
pagando adelantado cada cuaderno; y finada que sea esta 
publicación, se venderá Cada ejemplar á 14 rs, en Bae
za y 28 en Provincia, La suscripción deberá concluir era 
fin de Marzo próximo. 

Se suscribe en Zaragoza en la Administración do 
Correos y ea U librería de Yagüeí 

Aviso de la Agencia mtinicipaide Aragón, á carga 
de su director D . Juan Antonio (Jampas, 

Ocioso es recordar á los pueblos las ventajas y 
módica retribuciorv con que esta Agencia ofreció 
servir á ios Ayuntamientos y personas partrcúiares 
que les honren con su confianza suscribiéndósé ba
jo el tanto señalado en la base vigésima de su ma
nifiesto del / . 0 del corriente mes ¡incorporado al 
Bolet ín de 7 del mismo; y al paso que tiene la sa
tisfacción de que son vatias las corporaciones y 
particulares que les han delegado ya sus podere^ 
á fin de cofresponder á esta confianza, avisa ahora, 
que tiene á su disposición un coiií iderable n ú m e 
ro de papel admisible para el pago de contribucio-
rt'éS hasta el año de 7840 inclusive, y que cederá 
á los Ayuntamientos que lo necesiten, hac iéndo
les el benefi io Corriente de la plaza, y algo maí 
ventajoso á los que ya se han suscripto. 

L a misma Agencia se encargará, de redactar y 
formar el inventario de los documentos y pape
les existentes en los archivos,, de las fincas, accio
nes y derechos que cturespondian á las corporacio
nes eclesiásticas, y que se han mandado presentar 
á los Alcaldes constitucionales, en circular de la 
Contaduría y Comisión principal de arbitrios de 
Amort izac ión de esta Provincia su fecha 18 de 
Enero de este año. 

Para todo lo referido puedén dirigirse los i n 
teresados al director D . Juan Antonio Campos, 
calle del Arco de Cineja número ( T j , en Zaragoza. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


